Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07985/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Salud, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00291/SSALUD/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Solicito copias simples en formato de versión pública de todos los partes médicos y expedientes relacionados al procedimiento quirúrgico para la esterilización de pacientes mujeres internas en todos los Hospitales Psiquiátricos (Centros de Atención Psicosocial) del estado, fechadas entre el 01 de diciembre de 1996 y el 01 de Octubre de 2019.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través de correo electrónico”.
SEGUNDO. Información que puede estar en poder de otro Sujeto Obligado.
Del expediente que obra en el sistema SAIMEX, se observa que en fecha diez de octubre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado, remitió el documento denominado SAIMEX 00291 IP 2019.docx, el cual contiene la siguiente información: 
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TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07985/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y al numeral 10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que la Secretaría de Salud de la Ciudad de México (SEDESA) perteneciente al Gobierno Local, brinda Atención Médica de Segundo Nivel a través de la Red Hospitalaria conformada por 33 Nosocomios, motivo por el cual la información solicitada no es competencia de este Sujeto Obligado, toda vez que los Hospitales Psiquiátricos del país, forman parte de la Secretaría de Salud Federal, la cual pertenece al Gobierno Federal, así mismo se le informa que podrá encontrar en la siguiente liga https://www.gob.mx/salud/documentos/directorio-de-hospitales-psiquiatricos Directorio de los Hospitales Psiquiátricos..”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:

“Al realizar la misma solicitud a la Secretaría de Salud federal, su respuesta me remite a su organismo estatal u a otros organismos estatales, pero se declaran incompetentes para facilitar dicha información. A continuación la respuesta de la Secretaría de Salud federal: "ESTIMABLE SOLICITANTE. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), esta unidad de transparencia le informa que LAS SECRETARÍAS DE SALUD DE LOS ESTADOS, EL IMSS, EL ISSSTE y SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA, entre otras instituciones, cuentan con servicios relacionados con la materia de psiquiatría, motivo por el que SON SUJETOS OBLIGADOS COMPETENTES PARA DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD, por lo cual se le sugiera dirija su solicitud a cada uno de estos sujetos obligados." Por favor, solicito recibir la correcta orientación a mi solicitud.”(Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 07985/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

Cabe señalar que tanto el Sujeto Obligado, así como el Recurrente no remitieron manifestación que a su derecho convinieran, como se muestra a continuación:
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Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha ocho de nociembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: “Solicito copias simples en formato de versión pública de todos los partes médicos y expedientes relacionados al procedimiento quirúrgico para la esterilización de pacientes mujeres internas en todos los Hospitales Psiquiátricos (Centros de Atención Psicosocial) del estado, fechadas entre el 01 de diciembre de 1996 y el 01 de Octubre de 2019.”

En respuesta el Sujeto Obligado dentro del término de tres días hábiles, es decir el diez de octubre de la presente anualidad, informó al particular que dentro de sus atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación, no se encuentra establecidas funciones que determinen generar, poseer o administrar la información solicitada, adicionalmente hizo del conocimiento que la información pudiera ser generada y/o administrada por organismos públicos descentralizados y con personalidad jurídica propia como es el Instituto de salud del Estado de México, instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de seguridad social del Estado de México y Municipios y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado principalmente.

Derivado de la respuesta proporcionada, el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifiesta que requirió en otras solicitudes la misma información, recibiendo como respuesta la incompetencia de esas Dependencias, así mismo manifiesta que requiere recibir la correcta orientación a su solicitud de información.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si es correcto que el Sujeto Obligado determine la incompetencia y en su caso las dependencias a las que podría solicitar la información.

Por ello debemos analizar el marco de actuación que rige al Sujeto Obligado, 
Manual de Organización
· Conducir y vigilar en la entidad, la política en materia de salud, autorizada por el titular del Ejecutivo Estatal. 
· Compilar y revisar las leyes, reglamentos, acuerdos y demás documentos normativos en materia de salud, y proponer al titular del Ejecutivo Estatal los proyectos normativos que se requieran para conformar la agenda legislativa.
· Someter a la aprobación del titular del Poder Ejecutivo, el Programa Estatal de Salud para su publicación en el periódico oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
· Planear, coordinar y evaluar la operación del Sistema Estatal de Salud, de conformidad con las leyes y normas vigentes en la materia. 
· Garantizar la integración y ejecución de los planes, programas y presupuestos de la Secretaría y de las instituciones del sector. 
· Proponer programas tendientes a incrementar la infraestructura en salud en los distintos niveles de atención médica, que garantice la prestación de los servicios médicos a la población de la entidad.
· Establecer criterios y lineamientos que regulen la generación y difusión de la información relacionada con las funciones y programas que desarrolla la Secretaría. 
· Integrar y aprobar, en coordinación con las instituciones del sector, los programas de salud y someterlos a consideración del titular del Ejecutivo Estatal. 
· Coordinar la integración y ejecución de planes y programas en materia de salud, así como evaluar los resultados de instituciones del sector en la entidad. 
· Aprobar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, la estructura orgánica y manuales administrativos de sus órganos desconcentrados y de los organismos auxiliares del sector salud del Poder Ejecutivo del Estado de México.
· Coordinar la realización de las Campañas de Salud en la entidad, en coordinación con instituciones públicas y privadas en la materia. 
· Presidir el Consejo de Salud del Estado de México, conduciendo la política y estrategias para el cumplimiento del derecho de protección de la salud. 
· Organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los organismos auxiliares descentralizados y desconcentrados bajo su adscripción, así como de las unidades hospitalarias de alta especialidad. 
· Coordinar la integración y validar la información de los programas y acciones ejecutadas por la Secretaría, para la formulación de los informes de gobierno. 
· Autorizar y emitir las directrices para la planeación, programación y ejecución de actividades y acciones en materia de salud en el sector, de conformidad con la normatividad vigente en la materia, vigilando su adecuada aplicación y observancia. 
· Establecer, en coordinación con las instituciones asistenciales formalmente constituidas, programas encaminados a otorgar atención integral a las personas discapacitadas. 
· Aprobar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría y someterlo a la consideración de la ataría de Finanzas. 
· Celebrar acuerdos y convenios en materia de salud con la Federación, con otras entidades federativas y con los municipios de la entidad, así como con los sectores social y privado, que permitan apoyar la ejecución de pro ramas y acciones tendientes a mejorar la salud de la población y las condiciones sanitarias del Estado. 
· Organizar eventos orientados a la formación de recursos humanos en salud, así como promover la celebración convenios con instituciones educativas en la materia. 
· Participar en programas y acciones orientadas a prevenir y atender problemas ambientales, en coordinación con instituciones públicas y privadas relacionadas con la materia. 
· Intervenir en los convenios de salud que celebre el Ejecutivo Estatal con la Federación, con otras entidades federativas o con municipios de la entidad. 
· Comparecer ante la Legislatura Local e informar de las acciones y resultados del despacho de los asuntos de su competencia.
· Ordenar el tratamiento de información de asuntos competencia de la Secretaría y ponerla a disposición de los sectores público, social y privado, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
· Coordinar y evaluar la operación del Sistema de Información de Salud en la entidad. 
· Coordinar y supervisar, con las instituciones del sector salud en la entidad, la prestación de los servicios de salubridad general y local, vigilando la correcta aplicación de la normatividad vigente en la materia. 
· Vigilar que las instituciones públicas y privadas prestadoras de servicios de salud, cumplan con la normatividad viga te en la materia. 
· Vigila r la aplicación y cumplimiento de la regulación y control sanitario, mediante el establecimiento de lineamientos y mecanismos de control, para evitar riesgos sanitarios en la entidad. 
· Vigilar que los procesos licitatorios en las diferentes modalidades de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa para la contratación de bienes, servicios y obra pública. 
· Vigilar y garantizar la adquisición de insumos y equipo para la salud, así como la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo e instalaciones médicas, de conformidad con las normas, bases y procedimientos establecidos en la materia. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De la normatividad inserta en líneas anteriores, podemos percibir que en efecto la secretaria de Salud, dentro de sus principales funciones no se encuentra la de coordinar, controlar o vigilar los procedimientos que se llevan a cabo en los hospitales psiquiátricos (centro de atención psicosocial), por el contrario, este Sujeto Obligado es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud y garantizar que las instituciones que integran el Sistema Estatal de Salud operen en un esquema de coordinación eficaz, permitan la descentralización de los servicios médicos para dar respuesta ágil y efectiva a los problemas y necesidades locales, mejoren el nivel de salud de la población, distribuyan equitativamente los beneficios, mejoren la percepción de los usuarios y optimicen los recursos.

La Secretaría de Salud para el cumplimiento de sus objetivos y desarrollo de sus funciones contó con una estructura de organización autorizada en septiembre de 2000, integrada por tres unidades administrativas, la oficina del titular de la dependencia y dos unidades de apoyo, la de Estudios y Proyectos Especiales y la de Seguimiento y Evaluación.

En octubre de 2004 se formaliza en la estructura de organización el Consejo de Salud del Estado de México como un órgano colegiado para la permanente coordinación, consulta y apoyo en la planeación, programación y evaluación de los servicios de salud.
En el mes de diciembre de 2006 se autorizan tres unidades administrativas a la estructura orgánica de la Secretaría: la Coordinación de Hospitales Regionales de Alta Especialidad, la Dirección de Proyectos de Servicios Médicos Ambulatorios y de Diagnóstico y la Dirección de Proyectos de Servicios Médicos con Internamiento. Con la creación de esta coordinación se contribuye al fortalecimiento de la prestación de servicios médicos de acuerdo con las características y necesidades particulares de cada región de la entidad y se acerca la atención médica de especialidad a la población que lo requiera.

La Secretaría de Salud del Estado de México considera bajo su coordinación sectorial al Instituto de Salud del Estado de México, el Instituto Materno Infantil del Estado de México, la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México y el Centro Estatal de Trasplantes, única y exclusivamente la coordinación sectorial.

Es así como llegamos a la conclusión de que la Secretaria de Salud, no le corresponde el despacho de los asuntos que le competen a otras instituciones públicas.

Ahora bien, de acuerdo al requerimiento del particular, es necesario indicar que de acuerdo a la información inmersa en el expediente del SAIMEX, se aprecia un catálogo de hospitales psiquiátricos pertenecientes a cada estado, en donde podemos visualizar la siguiente información:
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De la imagen inserta podemos apreciar que únicamente se señalan tres hospitales los cuales se encuentra a cargo del Instituto de Seguridad del Estado de México, para ello analicemos lo que establece el Reglamento interno de los Hospitales psiquiátricos que se encuentran a cargo del ISEM.

REGLAMENTO INTERNO DE LOS HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los Hospitales Psiquiátricos: “José Sáyago”, “Dr. Adolfo M. Nieto” y “Granjas La Salud Tlazolteotl”. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, cuando se haga referencia a la Secretaría, el Instituto, la Ley, al Reglamento de la Ley, Reglamento de Salud, la Norma y los hospitales, se entenderá a la Secretaría de Salud, al Instituto de Salud del Estado de México, a la Ley General de Salud, al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, al Reglamento de Salud del Estado de México, la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2- 1994 para la prestación de servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médicopsiquiátrica, y los Hospitales Psiquiátricos: “José Sáyago”, “Dr. Adolfo M. Nieto” y “Granjas La Salud Tlazolteotl”.

Artículo 3. Los hospitales son unidades médicas de segundo nivel que prestan servicios de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica a usuarios que padezcan un trastorno mental.

Artículo 5. Los hospitales proporcionarán servicios médicos a toda persona que lo solicite, en primera instancia, en los términos del presente Reglamento, sin distinción de raza, clase o condición social; pero para el internamiento de pacientes se atenderá a los siguientes: 
I. En Hospital Psiquiátrico “José Sáyago” a pacientes femeninos mayores de 18 años, 
II. En Hospital Psiquiátrico “Dr. Adolfo M. Nieto” a pacientes femeninos mayores de 18 años; y 
III. En Hospital Psiquiátrico “Granjas la Salud Tlazolteotl” a pacientes masculinos mayores de 18 años.

Artículo 7. Para el cumplimiento de sus fines, los hospitales tendrán las siguientes funciones: 
I. Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, curativos y de rehabilitación en el área de psiquiatría; 
II. Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de urgencias a la población que requiera en el área de psiquiatría, hasta el límite de su capacidad instalada; 
III. Contribuir al desarrollo de los programas prioritarios en materia de salud mental; 
IV. Operar los recursos inherentes a la prestación de los servicios referidos en las fracciones anteriores, de conformidad con las normas, políticas y procedimientos aplicables; 
V. Establecer y mantener congruencia y racionalidad en acciones y programas, de acuerdo a los lineamientos que establezca el Instituto; 
VI. Desarrollar en coordinación con las unidades competentes del Instituto las acciones relativas a las tareas de investigación en el campo de la salud mental; 
VII. Coadyuvar a la formación de recursos humanos en el campo de la salud mental; 
VIII. Formar parte del sistema escalonado de atención y de los programas de referencia y contrarreferencia de pacientes de población abierta; y 
IX. Las demás que les correspondan conforme al presente reglamento y otras disposiciones aplicables.


Acorde a lo anterior, podemos advertir, que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México es el Sujeto Obligado competente para informar procedimientos y asuntos de su competencia, siempre y cuando así se encuentre establecido en la normatividad en la materia.

Así entonces, se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Por último, ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En conclusión la información solicitada, compete a otro Dependencia, por lo tanto, el Sujeto Obligado al informar dentro del término que establece el artículo 167[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra actuando bajo las normas establecidas en las Leyes que rigen el derecho de Acceso a la Información. [1:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
] 


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00291/SSALUD/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente mediante el sistema SAIMEX y correo electrónico, así mismo hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS: ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

(rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	

 
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07985/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019, Affo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazar, el Caudilo del Sur”

Refiero respetuosamente su solicitud de informacion captada a través del Sistema de Acceso a la
K Informacién Mexiquense (SAIMEX) de la Secretaria de Salud del Estado de México con nimero
de folio: 00291/SSALUD/IP/2019, que textualmente sefiala:

“Solicito copias simples en formato de version piblica de todos los partes médicos y expedientes relacionados
al procedimiento quirirgico para la esterilizacion de pacientes mujeres internas en todos los Hospitales

b Psiquidtricos (Centros de Atencion Psicosocial) del estado, fechadas entre el 01 de diciembre de 1996 y el 01 de
Octubre de 2019

Con fundamento en el articulo 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del

Estado de México y Municipios, que a la letra sefiala: *Cuando las unidades de transparencia determinen la

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro el ambito de aplicacion para atender la

ud de acceso a la informacion, deberan comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias habiles

M posteriores a la recepcién de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados
competente:

Derivado del andlisis realizado, se determing, que la informacién que describe, no es administrada por
unidades administrativas u rganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaria de Salud, una vez
- cotejado con las atribuciones establecidas en el marco juridico de actuacion de la Secretaria de Salud, en
particular en el Codigo Administrativo del Estado de México, asi como su Reglamento Interior de la
Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organizacién
de la Secretaria de Salud

0

Asimismo, se identific que la informacion que es de su interés pudiera ser generada ylo administrada, por
organismos piblicos descentralizados y con personalidad juridica propia como Instituto de Salud del Estado
de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad Social del Estado de Méxi
Municipios, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, principalmente

u

2

Por lo anterior, en los archivos que obran en poder de este sujeto obligado no se encuentra informacién
alguna que permita atender en forma positiva su solicitud

B

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

“
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